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RESOLUCTÓN CS No 548 t2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL GONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta
Co rreo El e clrón ¡ co : consejo.super¡or@unsa.edu.ar

SALTA, 25 de noviembre de 2025

Expediente No 6039/17

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la Resolución CS No 346/2025, por
la cual se dispone la lnstrucción de una lnformación Sumaria a los fines de deslindar
responsabilidades adm¡nistrativas y se designa a Ia Abog. I\ilaríá Lourdes RAMÓN, Directora
de Sumar¡os de la Un¡vers¡dad Nacional de Salta, como lnstructora Sumariante.

CONSIDERANDO:

Que a fs. 332 la abog. RAMÓN asume el cargo de lnstructora Sumariante, declarando
no estar comprend¡da en las causales de recusación y/o excusac¡ón establecidas en el art. 22
y sigu¡entes del Reglamento de lnvestigaciones Administrativas - Decrelo 456122.

Que a fs. 333 la citada profesional solicita al Sr. Director General de Personal - Mg
Jorge R. NINA: "informe de existencia o no de exceso en el cobro de sus haberes en relac¡ón
con las dedicaciones de sus cargos, en particular, con la reducción del cargo en la materia
Contabilidad ll de Tañagal, cuya reducción fuera sol¡c¡tada por la docente y la resolución de
reducción del año 2022 supeditada esa reducción al hecho de la toma de poses¡ón en
Contabilidad lll, la que se d¡o con carácter retroact¡vo al 19 de febrero de 2019".

Que a fs. 336 obra informe de la Dirección General de Personal - L¡qu¡dación de
Haberes informando que NO EXISTE EXCESO en la liquidación de haberes de la Cra.
GALDEANO en los cargos de la Sede Regional Tartagal durante el periodo del 19 de febrero
de 2019 a la fecha en el cargo de Profesor Adjunto, Categoría Semiexclus¡va con reducción a
S¡mple (Contabil¡dad ll)y el cargo de Profesor Adjunto, Categoría Semiexclus¡va (Contabilidad
il r).

Que a fs. 337-339 vta. obra INFORME FINAL de la Abog. María Lourdes RAMÓN que
en parte expresa:

"...En el caso que se anal¡za, surge con clar¡dad mer¡d¡ana que no emergen cobros
indebidos ni en exceso.

En su mérito, y en atenc¡ón al a¡1ículo 35 del Reglamento de lnvest¡gac¡ones
Administrativas, Dcto. No 456/22 presc¡ndo de c¡tar a declarar en los términos del añ. 62 de
mentado Cuerpo normativo a la docente L¡l¡ana Patr¡c¡a Galdeano.

Analizando el otro aspecto de las actuaciones, cual son las incons¡stencias en /os
trámites administrat¡vos real¡zados por drstlrtas dependencias de la Facultad de Cienc¡as
Económ¡cas, Jurídicas y Socla/es y ex Sede Regional Tartagal, es menesfer poner de
manifiesto gue, a eslas alturas, la acc¡ón disciplinaria se encuentra ampl¡amente prescr¡pta,
en tanto y en cuanto, /os hechos acaecidos que tuvieron ¡nicio en el año 2019, concluyeron
en abr¡l de 2022, desprendiéndose de las actuac¡ones a posteriori, un d¡ctamen de Asesoría
Juríd¡ca de fecha 19 de octubre de 2022 en el que ya se aconsejaba la promoción de un
proced¡m¡ento invest¡gat¡vo a fin de d¡luc¡dar evenfuales responsabilidades administrativas, lo
que fue om¡t¡do hasta la em¡s¡ón de resolución CS No 346/25 de fecha I de agosto de 2025,
hab¡endo transcurrido más de dos años y medio, por lo gue en este estado actual, se configura
la incompetencia temporal para continuar con cualqu¡er t¡po de procedimiento investigativo
por encontrarse prescripta la acc¡ón d¡scipl¡naria de conformidad al aft. 147 del CCT
nodocente, DTO. No 366/06 el que a la letra d¡ce: "La acción discipl¡naria correspondiente a los añículos
1414 y 1420 prcscr¡b¡rá a /os 16) meses de comettda la falta, o desde que la lnstitución Universitaia tome
conociníento de esta, s¡endo de un (1) año la prescripc¡ón en los resfantes casos..,'
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C) DICTAMEN

Así el estado de cosas, en v¡ftud de lo expuesto, y ten¡endo en cuenta que el orden
legal le otorga al órgano adm¡n¡strat¡vo un plazo dentro del cual podrá decidir sobre la
ex¡stenc¡a o no de la falta d¡sc¡pl¡nar¡a investigada, transcurr¡do el cual el órgano p¡erde su
competenc¡a en razón del t¡empo (D¡ctámenes 235:210 y 235:414 PTN), desaconsejo al
Consejo Superior ¡n¡c¡ar un Sumar¡o Adm¡nistrat¡vo, correspondiendo la em¡s¡ón de resoluc¡ón
en este sentido, es decir, resolviendo dar por concluida la presente lnformación Sumaria
notificándola a las pañes y a esta D¡recc¡ón de Sumarios, y proceder al arch¡vo de los
presentes actuados."

Que se comparte lo expresado precedentemente por la Sra. Directora de Sumarios
toda vez que no existen cobros indebidos ni excesos con respecto a las remuneraciones
rec¡b¡das por la Prof. Galdeano entre febrero de 2019 y abril de 2022.

POR ELLO y, atento a lo aconsejado por Comisión de lnterpretación y Reglamento,
mediante Despacho No 43/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 140 Sesión ord¡naria de fecha 20 de noviembre de 2025)

RESUELVE:

ARTíCULO 1o.- Dar por concluida Ia lnformación Sumaria dispuesta por Resolución CS No

346t2025, en un todo de acuerdo al Dictamen de la Abog. María Lourdes RAMÓN - Instructora
Sumariante.

ARTÍCULO 2o.- Comunicar a: Cra. Patricia GALDEANO, Facultad de Ciencias Económicas,
Jurídicas y Sociales, Facultad Regional Multidisciplinar Tartagal, D¡rección de Personal y
D¡rección de Sumarios - Abog. María Lourdes RAMÓN. Cumplido, s¡ga a la Facultad de
Ciencias Económicas, JurÍdicas y Soc¡ales a sus efectos. Asimismo, publicar en el boletín
oflcial de esta Universidad.

RSR

Ug. RA ASfORGA
jO 1 iPERIOR

MARIA RI]A MARTEARENA

VICERRECTORASECREI;..
uNlv$!. IVERSIDAO NACIONAL DE SAI.TA]OIIAL OI SATTA

U NSa

LICA

c0N

Expte. No 6039n 7 22


